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ESCRITURA NUMÍWRO ¿ 1,309/87 
  

ca 

A 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTAFUPOS "DE 

LA COMPAÑIA FABRICA DE HIELO " EL | [NEVADO 
  

CUANTIA : S 1%000,000,00 

En la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia | 
    

del Cuayas , República del Ecuador , hoy día 

martes veintidós de diciembre de mí1 novecientos 

ochenta y siete, ante mi, abogado GERMAN CASTILLO 
  

SUAREZ y Notario de este Cantón , comparece la 

compañía Fábrica de Hielo " El Nevado " S, A, 
  

representada por el señor Fidel Alcibiades Me 

  

  

    

  

dieta Crespo , quien declara ser ecuatoriano , 

ejecutivo , casado y domiciliado en esta 

ciudad , en su calidad de Cerente , según 

consta del nombramiento que se acompaña ; de- 

bidamente autorizado por la Junta» General Ex- 

traordinaría de Accionistas en” sesión celebrad 

el día veinte de mayo de «mil novecientos 0- 

chenta y siete , conforme consta en la copia 
  

s 

certificada del Acta que se acompaña como do 
Nx sx 

cumento habilitante ; el compareciente es mayo 

de edaú , Capaz para obligarse y contratar , 
  

a quien de conocerlo doy fe .-. Bien instruído 

en .el objeto y resultados de. esta escritura 
  

pública de Aumento de Capital y Reforma de 
  

Estatutos , a cuyo otorgamiento concurre: con 

amplia y entera libertad , para que la autori 
  

rmby
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ce me presenta la minuta. que dice así : " 
* 

SEÑOR NOTARIO : Sírvase insertar en eliRe- 

gistro de Escrituras Públicas a su Cargo» 

una de Aumento de Capital y Reforma de Es- 

tatutos Sociales de la Compañía FABRICA DE 

HIELO " EL NEVADO " S.A. ), al tenor de 

las siguientes cléusulas y estipulaciones : 
  

CLAUSULA PRIMERA : INTERVINIENTE : Comparece 

“a la celebración de la presente escrítura, 

el señor FIDEL ALCIBIADES MENDIETA CRESPO, 

en su Ccalídad de Gerente y Representante 

Legal de la Compañía , según consta de su 

nombramiento que se acompaña 3Y» debida- 

mente autorizado por la Junta General Ex- 

traordinaria de Accionistas celebrada el 

veinte de Mayo de mil novecientos ochenta 

y siete , cuya copia también se acompaña 

como documento habilitante . CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES ; a.-) La Compañía se constitu- 

yóS legalmente con la denominación Fábricas 

de Conos " Campeón" y de Hielo "El Neva- 

do " C. Ltda., según escritura pública au- 
  

torizada el tres de Agosto de mil novecien- 
  

tos setenta, por el Notario Público doctor Tan- 
    

credo Bernal Uriguen , inscrita el trece de 
  

marzo de mil novecientos setenta y dos . 
  

.Escritura que fue rectificada por la exten- 

dida el veintiocho de ¿junio de mil novecien- 
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tos setenta” y uno , ante el 

Bernal "UV. Por. escritura 

    

pública. ext 
  

doctor 7ás pepe. MN 
PIS 

ángida - 

veintidós de enero de mil noveciento 
(€xONSN A e —Á 

y tres , ante el Notario 

do Rennella , inscrita 

nueve 

formó 

de marzo 

  

del mismo año 

sus Estatutos 

nominación por la de Fábrica 

"vado +" «Co Ltda, y al mismo 

doctor Jorge 

por mandato / 

, la 

de Hi 

tiempo 

udicial , el 

Compañía 

_ Sociales y cambió su de- 

elo " El Ne 

que cesó 

definitivamente la actividad de elaboración de 

exclusiva- conos para helados , para dedicarse j 

mente a la fabricación de hi 

ra pública autorizada el seis 

mil no vecientos 

elo . Por escritu 

de Diciembre de 

ochenta y cinco por el Nota- 

rio Público de Guayaquil, Abogado Germán Cas- 

tillo 

tiembre “de mil novecientos 

Suárez , 

Compañía aumentó 

formó 

HIELO .Y* EL NEVA 

ochenta y -seis , 1 

su Capital Social: y ' se "trans 

cen Compañía Anónima denominada FABRICA  D 

DO " S, A. b.) Lar Junta Ge- 

neral Extraordinaria de Accionistas 
  

de Fábrica 

  

  

        

    

inscrita el diecinueve de Sep-|. 

de Hielo " El Nevado " S, A,, en sesién ce-| 

-lebrada el veinte de mayo de mil novecientos 

ochenta 'y siete resolvió : Uno .- ) Aumentar 
  

el Capital Social en la suma de UN- MILLON 
  

DE + SUC RES. , y. sp 
A 

formar - los Estatutos ' Sociales 

Copia ' certificada del Acta de 

de la 

dicha 

Dos .-) Consecuentemente. , re- 

«Compañía. 

«sesión de
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Junta CGeneral se acompana como documento ha- 
$ 

bilitante , en la cual consta además , la 

autorización conferida al representante le- 

gal de la Sociedad para que proceda a sus- 

antecedentes , el señor Fidel Alcíbiades 

cribíir los intrumentos que fueren necesarios. 

"CLAUSULA TERCERA : DECLARACIONES : Con tales 

| M en- 

dieta Crespo ,en'"su calidad de Gerente de 

FABRICA DE HIELO " EL NEVADO ",S. A. , de- 

clara : UNO: Que el capital social queda 
  

aumentado en UN MILLON DE SUCRES , divídi- 

do en CIEN. nuevas Acciones Ordinarias y 

Nominativas de DIEZ MIL SUCRES cada” una; 

por lo que una vez perfeccionado este Aumen- 

to de capital , el capital social -será de 

DOS MILLONES DE SUCRES +. DOS : Vue el mmen- 

cionado aumento de capital ha sido  suscríi- 

-.to íntegramente por los sefiores accionistas 

"que son todos. ecuatorianos , en proporción 

al número de sus acciones pagadas , enun 

veinticinco por. ciento , en numerario , que 
  

x 

es de la siguiente manera 3 El señor Fidel 
  

Alcibiades Mendieta Crespo , suscribe noven- 
  

ta y cuatro Acciones y paga doscientos 
    

treinta y cinco mil sucres , el señor Fi- 
  

x 

del Benjamín Mendieta. Núñez . , suscribe una 

acción y paga .dos mil quinientos. sucres , 

el. señor Fernando. Alcibiades Mendieta Nú- 
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ñiez , suscribe dos acciones y paga cinco”. md 

ñez , suscribe una acción y paga doW mil q 
O 

nientos sucres , el 

. 3 - Li 

.o— 000000 

¿A A A 

sucres , el señor Nilton Valentín Mándieta 1d 

  

señor Víctor Manuel Vélez 

Lazo , suscribe una acción y paga dos mil qui 

'nientos sucres ¿3 y , .la Ingeniera Marina Quin 

na Cabrera , suscribe una acción y paga dos 

mil quinientos sucres +. TRES ¿ Oue los seño- 

res. accionistas han mantenido el derecho de 

preferencia ¡para suscribir las acciones del au- 

mento en proporción al capital que poseen ,. 

CUATRO : Uue en atención al Aumento de Capi- 

“tal aprobado , el Artículo Quinto del Estatu- 

to Social que rige actualmente a la Compañía 

queda reformado y su texto será en adelante: 

¿" ARTICULO. QUINTO : El Capital' Social. es de 

A 

Dos "millones de sucres », dividido en doscien- 

tas Acciones Ordinarias y Nominativas de Diez 

a 

mil sucres cada una .de ellas ”, el tual podrá 

ser aumentado o disminuído por resolución de 

la Junta General de Accionistas ".' CINCO 
  

Que con ocasión de estas reformas , el Esta- 

tuto: Social de la Compañía queda reformado , 

en “sus partes pertinentes ».. CLAUSULA CUARTA : 
  

    

DOCUMENTOS HABILITANTES : Se acompaña como  ta- 
    

les :a ) El nombramiento a favor .del. compa- 
t 

reciente , debidamente 'inscrito 5 y , b )- Copia 
  

del Acta. auténtica de la Junta General de Ac- 

     
   
  



Y , cíionistas de FABRICA DE HIELO " EL NEVADO" 
xq _ _ _ «MMMMIMMIMMIAAAAA A A  _EX4<A<A<A<óAA5AA A  _ -zERXÉER — —_—————— A _ EX _e—— 

al S. A. , celebrada el veinte de Mayo de mil 

3 novecientos ochenta y siete . CONCLUSION +.- 

4 “Agregue usted "señor Notario las demás esti- 

5 pulaciones de ley" .- Firmado ) Abogado En- 

6 _rique Mata Valverde . Registro número .: mil 

7 doscientos veintitrés " ,- El .otorgante ra- 

81 tifica en todas sus partes la minuta in- 

9 serta que queda elevada a escritura públi- 

  

10 ca para que surta sus efectos Jlegales ¿- 

11 . DOCUMENTOS HABILITANTES 3" ACTA DE JUNTA. 

12 | GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA $ 

13 COMPAÑIA FABRICA DE HIELO " EL NEVADO " S, 

141 " As , CELEBRADA EL DIA VEINTE DE MAYO DE: 

15 MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE .¿.- En Gua- 

16 yaquil , a las dieciocho. horas , en el lo- 

7 ls cal social .ubicado en..la calle .Noguchi . nú- 

  

  

  
  

  

18 mero dosciéntos dieciseis y Calixto Romero, 

19 el día miércoles veinte de Mayo de mil no- 

20: vecientos “ochenta Y siete , por expresa dis- 

21 posición, del Artículo doscientos ochenta de 

22 la Ley de Compañías , bajo - la presidencia 

03 | . del titular señor Víctor Vélez Lazo , se 

24 reune esta Junta General Extraordinaria de 

25 Accionistas , con el objeto de resolver so- 
      

26 | bre el Aumento de Capital Social . Actúa en 

97 la Secretaría: , igualmente el, titular . señor 

28 Fidel A. Mendieta . Credpo. , en. su calidad
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de Gerente y Se constata la siguiente y Steps 
és. 

AY y y 
A -IDT7A€¿IXA/AAÁ Ez ay 

ES AA O A 
AL? > > . A: 
t A n Yo har | 

cia : Señor Fidel A, Mendieta Crespo |, con / 

  

    

  

noventa y cuatro acciones , el 

   

   
   

    

   
   

  

jamín Mendieta Núñez con” una acción 

señor Fernando Alcibiades Mendieta Núñez , con 

dos acciones, .el señor Míilton Valentín Mendie- 

ta Núñez , con una acción , el señor Víctor 

Vélez Lazo , con una acción ; y », la Inge- 

niera Marína Quintana Cabrera , con una acció 

n 

por lo que se encuentra debidamente .represen- 

tado y por sus 'títulares la totalidad del 
    

   

Capital Social , suscrito y pagado en un cien 
  

sidencia” puso en consideración de la sala ell. 

punto a tratarse y que ts conócido por todos 

          
   

   

por ciento , que es de Un millón de sucres, 

dividido en. cien acciones Ordinarias y Nomina 

tivas de diez mil sucres cada una +. La pre 

y con la debida anticipación ,) y», la Junta 
  

General resolvió por unanimidad autorizar al 

señor Gerente para que' suscriba los  instrumen 
   
   

  

tos necesarios .a fin de perfeccionar el 
  

aumento de  cepital y , además , lo” que 

consta a  continueción : Primero  ) Que el 
  

Capital__ Social queda aumentado en Un nmi- 
121 q 

llín de sucres , mediante la emisión de ci 
     

  

nuevas acciones de Diez mil: sucres * cada u- 

na ,) por lo “que una vez perfeccionado 

este Aumento de Capital de la Compañía
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el Capital Social será de .Dos mi - 

  

    

  

  

  

  

  

llones de  sucres ;-Segundo )  Que:el: 

mencionado aumento de capital social ha A 

sido suscrito  fntegramente y ' pagado” de 

la siguiente manera :: El señor Fidel 

Alcibiades Mendieta Crespo , suscribe No“. 

veinta- y cuatro “acciones. y paga dos- 

cientos treinta y cinco mil sucres a, 

- el señor. -Fidel: Benjamín Mendieta  Nú- 

ez , suscribe una + acción y paga dos 

mil . quinientos sucres y, . el señor Fer- 

nando  Alcibiades Mendieta Náñez , sus- 

cribe dos acciones y paga cinco mil 

sucres »,- €el señor  Milton.. Valentín -Men- 

dieta Núñez , suscribe una acción y 

paga dos míl quinientos sucres , el 

señor Víctor Vélez lazo,“ suscribe una 

acción y -paga | dos mil quinientos su- 

cres » y » la Ingeniera “Marina  Quinta- 

na Cabrera , suscribe una acción y 

paga dos mil quinientos sucres » Ter- 

cero ) Vue los señores accionistas han 

pagado el veinticinco por ciento de 

cada una de sus acciones , en nume- 

rario A, comprometiéndose - a pagar el 

setenta y cinco por ciento restante 

en" el plazo de Un año, contado a 

" partir de la fecha de legalización del 

   



    

    
] Contrato pertinente . Cuarto 0 / 

       

   

  

han 9 señores accionistas 

3 cho . de referencia ÓN 

  

4 ciones del Aumento 

5 ad capital que poseen . Quinto  ) Que e 

- 

6 atención al -:Aumento de Capital aprobado 

  

7 el _ Artículo Quinto del Estatuto Social 
a 

8 que rige actualmente _a la Compañía  que- 

9 - da reformado yo osu texto será :: 9"  AR=- 

10 TIÍCULO QUINTO : EL Capital Social eB de 

11 Dos millones de ' sucres divididp en dos 

12 cientas acciones ordinarias y + nominati- 

13 vas de diez mil ' sucres cada una de 

14 “ellas , el cual podré ser aumentado 0 

15 disminuído por resolución de la” Junta 

16 General de Accionistas "_. Sexto ) Que con 

17 ocasión “de estas Reformas , el  Estatu- 

18 “tó Social de la Compañía ' queda Tefor- 

19 mado - en - sus partes ¡pertinentes , con 

20 los cuales se regirá en adelante, *in-| 

  

  

    

  

21 clusive el Artículo Sexto  , en su -par- 

22 te pertinente  , que +» dirá que las  ac- 

23 ciones serán numeradas del cero cero 

24 uno al doscientos . Lo demás. sigue 1- 

05 gual ., Cumplido el propósito de , la Jun- 

26 ta y “no existiendo. más -.- intervenciones de 

97 los señores Accionistas », -. la Presidencia 

28 concede un receso. para: lar redacción del
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acta precedente . Transcurrido el re- 
  

ceso y reinstalada la sesión con la 

misma asistencia que al inicio », Y» 

luego de ser leída el acta ante - 

rior , ésta es -» aprobada por una - 

- nimidad y sin modificación : alguna , Y, 

en prueba de conformidad y  ratífica- 

ción, es aprobada por los  —asisten- 

tes .. Con lo cual . termina la sesión, 

Firmado ) Víctor Vélez Lazo ,)  Presi- 

dente +. Firmado ) Fidel A, Mendieta 

Crespo ,) Gerente Secretario +. Firmado ). 

Fidel Benjamín Mendieta Núñez +. Fir- 

mado ) Fernando > Alcibiades Mendieta Nú- 

ñiez +. Firmado ) Milton Valentín Mendie- 

ta Núñez +. Firmado ) Ingeniera Marina 

Quintana Cabrera :. - CERTIFICO .: - ue 

    

    

  

está igual «€ su original , -:que  re- 

posa .en los archivos de  la-- Compa- 

fifa. a los cuales me remito en ca- 

so necesario a. - Firmmdo ) Fidel A. 

Mendieta Crespo . Gerente - Secretario 

de la Junta General " ,- Es CO“ 
  

pia" .- “" Señor .don Fidel. Alcibiades 
    

Mendieta Crespo . Ciudad . De má  ma- 
  

yor - consideración : Tengo a bien  co- 
  

municar a'* usted que la Junta General 

Extraordinaria. de Accionistas de la -: Com-
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=6- 000004 
pañía FABRICA” DE HIELO " EL NEVADO ñ LA, 

sx 

en sesión celebrada 

solvió por unanimidad ratificar su 

miento de GERENTE de la 

el * período estatutario de CINCO. AÑOS , co 

tado a partir de esta fecha «Entre o- 

tras. atribuciones . corresponde a usted e- 

jercer la representación legal , judicial 

a 

y extrajudicial, de la Compañía , a so 

la firma . la Compañía se constituyó le 

  

galmente con la denominación Fábricas de 

Conos  " Campeón " y de Hielo "_ El Ne- 

vado». " Co.  Ltda., según escritura  pú- 

blica autorizada el tres de Agosto de 

mil novecientos setenta , por el. Notario 

Público doctor Tancredo Bernal U.,  ins- 

“erita “el' trece “de” Marzo «de mil  no- 

vecientos setenta y dos . Por escritura 

pública autorizada  -el veintidós de . Ene- 

ro ¿de .mil - novecientos setenta —y tres 

por el Notario Público doctor Jorge Mal 
  

  

  

  

  

donado Rernella , inscrita el nueve de 

Marzo del mismo año , la Compañía  re- 

formó sus. Estatutos Sociales . y  :cambió 

su denominación . por la de Fábrica. de 

Hielo n El. Nevado "  C. Ltda., Por. es- 

¿ritura pública: — autorizada el seis de 

Diciembre. de mil novecientos ochenta y | 
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. cinco por el Notario Público de” Gua- 

  

  

yaquil  , Abogado  Germín Castillo Sué- 

rez , inscrita el diecinueve de Ssep- 

tiembre de mil novecientos ochenta y 

seis y la Compañía ' se transformó 'en 

Compañía Anónima FABRICA DE HIELO " 
  

EL NEVADO " So. Aj - Guayaquil , on- 

ce de Diciembre de mil novecien- 

tos ochenta y seis 2. Firmado )  Víc - 

" tor Manuel Vélez Lazo +.. Presidente. 

Guayaquil , once de diciembre de 

mil novecientos ochenta y seis , A- 

cepto el cargo antes referido +. PFir- 

mado ») Fidel Alcibiades Mendieta  Cres- 

po +. Queda inscrito este Nombramiento 

de... fojas un mil veintinueve .a un 

mil treinta  , número ciento  cincuen- 

ta y seis, del Registro Mercantil 

y anótado bajo el número doscientos 

veinticuatro del Repertorio .-  Archí- 

vándose los Certificados de Regis- 
  

    

  

  

tro y Defensa Nacional ., - Guaya- 

quil , ocho de Enero de mil  no- 

vecientos ochenta y siete . - El Re- 

gistrador Mercantil . - Firmado )  A- 
    

bogado '” Héctor Miguel Alcívar Andra- 

de . Registrador Mercantil "del Cantón 

Guayaquil .- Hay un sello" ,-  Lef'- 

   



7 - 003003 Y; 
da que fue esta escritura pública 

  

el Notario e: alta voz, 

3 a fin al cor.pereciente » Éste 

  

4 ba y la  suscríbe fp conmigo 

acto ,. - Do fe , / 5 y . 

6 

7 PS 

8 
ZA Z7] > . UJUI4O0D 38 

9 1) BAZAR EAAASZA C.T, 028050 
10 Fidel A Mendieta Crespo R.U,C, 0990022704001 

To 0329. 
11 . A 

12 

13 

a GA ZION 
AH id o) 
QA ETT ARS 
ÑXAÁÓ]= ZAR 

V/ Y AAA UNER] Y 18 D 

19 
Cr 

20 Se otorgó ante mi; en fe de ello, confiero este QUINT 

21 TESTIMONIO, en siete fojes fotocopias, rubricadas por 
   

      

  

22 
  

23 
  

  

  
 



  

DOY Fis ¿ue en esta fecha ho tonado Kota el cargen de la 

vatrís úe Ta escritura púbica del veintidís de viciombre 
de 11 novecientos vouenta y siete, Je. la losolución NA ¿8e 
2110078, expedida el veinticinco de ¿ecrero de zi1 ng 

vecientos ochenta y vchos isdiarie la cus? la Intendente - 

de cexpeñlas de vuayaqull “earjana, ayicid el susto de 
vasital y ceforsa úe Catatutos da Y Cosa que cOantiena 

Ya ¿resente 29.1m.- suayaquil, velntiséls da sabia ro de e 8 

  

CERTIFICO: que een feuha de hoy, y en oumplimiento de lo ordenada en 

la resoluoi ón númra 88-2-1 100568, dictada el 25 de Febrero de 1988, 

pur le Intendente de Compeñíss envergada, quede insuzitn esta Eoeritu 

va la wíwes que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

de FABRICA DE HIELO “EL NEVADO" Sioña, de Pajas 5.017 us 5.030, NúmerO - 

, Q8B:del Registro Mercantil, mano de imientalalen y enuteda baja el - 

nísmero Ji dul Rupartorio.- all, Au ye meme 

MAN: SUI Y MO EA AA 

   



009905 

T 
crítura a fojas 2.918 úel Registro Mercant31 de 1.3723 786 del Ra 

gistro Mercantil, Rubro de Industriales de 1.972; 636 del mismo - 

Registro de 1.3733 y, 18.838 de dicha Registro de 1.986, al margen 

de les inscripciones respectivas.-Guayaquil, Marzo cuatro de 11 

noveciantos ochents y ocho. - £] Registre 

   OERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivadas ts copis sután % 

ca de esta escrituras, en cumplimiento de lo dispussto en el Decreto 

9 733, dictado por el señor Presidente de la República el 22 de AJOS _ 

to de 1.975, publicado en sl Registro Oficial número 878 del 29 de 

agosto de 1.975.-Guaysquil, Merzo cuatro de mil novacientos ochen_ 

      

  

e AB. HECTOR MIGUEL A 

Registrador Marcantil 

  

DOY FE; Que tomó nota al margen de la watríz de la escritura públi 

ee de Constitución de la Compañía de Rosponéabilidad Linitada "Fi- 

BRICAS DE CONOS "CAMPEON" Y DE HIELO "EL NEVADO" CIA. LTDA.", cele 

bruda ante el Notario doctor Taneredo Barnal Uriguen, son fechas A 

gosto tres de mil nevecientos setenta (Arehivo hey a mí cargo), del 

eontenido de la copia que antecede, lo que fué ordenado por la Re- 

, Solución número: 88-2-1=1-00548B, dictada por la Intendente de Com- 

Ni pañías, Encargada, de fecha: veinte y cinco de Febrero del presen» 

te afio.» Guayaquil, nueve de Narzo de//mi1l novecientos ochenta y 

ocho,» 

o)  


